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^lOS y PONTO DE SUSCRIPCIÓN 

. --------
Milito' í,i®e$,re' 7>50 P*35-! semestre, 15; • año, 30 
jX8; » 12 » » 22,50 » 45
L^^FTriTcÁOncl, 86 solicitarán en la Administración 
i; lo n " Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se

R’ calJe de llamón y Uajal núm. 66.
hacerse remitiendo el importe 

tx.Ayu?} Q'ro postal ó Letra de fácil cobro.
i, ^¡ón vlient0B vienen obligados al pago de la 
% E6te 08 adelantado.

contengan valores deberán ir certifi- 
ídas nombre del Administrador.

•Ictio l?8 se reclamen después de transcnrri- 
a as desde su publicación, sólo se servirán 

,l‘ute y venta. o sea a 2B céntimos los del año 
' a so los de anteriores. .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

éntlmo* por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que so solicitará en el oficio de remisión del original, 
los ceptros oficiales.

El BOl e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

\^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Ca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

a, U1gación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
ilTosicin , , _ , . , , f Los Bres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-
Va desde GS do1 G°hierno son obligatorias para la capital de T dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

I n» Que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro Á nadamento para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de l^)l1en,^8 Puebl°8 d® 1h misma provincia. (Ley de 3 | d0 cada semestre.

^ PARTE OFICIAL _ _ 
.Videncia del  consej o de minist r os 

r- M i  
Se n -Rey 0. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
vc*Pea a **ctor*a Eugenia, y SS. A A. RR. el 

de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
L^i^rtaníe salud.

beneficio disfrutan las demás personas de 
Real Familia.

(Gaceta 15 abril 1914 )

V_SECCION PRIMERA
""'NlSTERIO de hacienda

X, „ REAL ORDEN
br': a informe de la Comisión

del Consejo de Estado el expedien- 
¡^Pain. 0 a Estancia de los Sres. Anglada y 
/h .^ vecinos de esta Corte, sobre aclara- 

R9a* or^en de 28 de febrero de 1913 
í^büoió en el Reglamento de la 

a| C1ón industrial de los coches antomóvi- 
R'nlér en parada o punto fijo, dicho alto 

f ^iddo en el mismo el siguiente 

hSte!?' ^r-: De Real orden, comunicada por el 
¡ digno cargo de V. E., ha sido re- 

U/Orme de este Consejo en su Comisión 
expediente, del cual resulta:

¡-^•lio y^oiedad Anglada y Compañía, con do- 
6rr °rda 6sta Corte, solicita que se aclare la 

in $8 de febrero de 1913 creando el 
6|A¡>]a J‘ bis en la tarifa 2* de las unidas 
^9oadI?6nto de la Contribución industrial, 

a° la industria de coches automóviles 

de alquiler en parada o punto fijo, ya que a los 
industriales a que afecta les exige el Ayunta
miento de esta Corte el pago del impuesto de 
carruajes de lujo,del cual se creen exceptuados.

Que la Dirección general de Contribuciones 
propone que se declare que los automóviles de 
alquiler en parada o punto fijo que prestan ser
vicio en calles o plazas o en hoteles, fondas, co
legios, etc., están sujetos a tributar por el epí
grafe 107 bis de la tarifa 2.a  de industrial y no 
comprendidos en el impuesto sobre carruajes 
de lujo.

Y en tal estado, se consulta el parecer de este 
Consejo en su Comisión permanente:

Considerando que los automóviles de alqui
ler en parada o punto fijo no pueden clasificar
se como carruajes de lujo, pues constituyen una 
industria que esencialmente en nada se distin
gue de la de coches de alquiler también en pa
rada o punto fijo, como así lo ha reconocido la 
Real orden de 28 de febrero de 1913, sometien
do a ambas a un régimen de tributación análo
go, creando al efecto el epígrafe 107 bis de la 
tarifa 2.a  de las unidas al Reglamento de la Con
tribución industrial; y

Considerando que en las mismas condiciones 
que los automóviles de alquiler con parada o 
punto fijo se encuentran los que prestan servi
cios en casinos, hoteles, etc.', cobrando un tanto 
por carrera o por kilómetro de recorrido, si 
bien en atención a que sus tarifas suelen ser 
algo más elevadas, y las empresas o particula
res que prestan tales servicios, es frecuente 
que estén subvencionados por las entidades que 
los reciben, es justo que se les aplique una cuo
ta algo más elevada:
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Esta Comisión permanente es de dictamen:
l.° Que procede declarar que los automó

viles de alquiler en parada o punto fijo que 
prestan servicio en calles, plazas, casinos, hote
les, colegios, etc., no están sujetos al impuesto 
sobre carruajes de lujo, y únicamente deben 
tributar por el epígrafe 107 bis de la tarifa 
2?; y

‘2.° Que asimismo procede adicionar una 
nota a dicho epígrafe, que diga: «Cuando esos 
automóviles presten sus servicios a casinos, 
hoteles, colegios, etc., pagarán un 25 por 100 
más sobre la cuota señalada en este epígrafe.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de marzo de 1914. — 
Bugalla!.—Señor Director general de contribu
ciones.

(Gaceta 9 abril 1914).

SECCION SEGUND^_—-

6DBIEBN0 CIVIL BE LA PROVINCIA BE
CIRCULAR

Trabajos para la formación del in8!’ 
España y avance catastral

Debiendo continuar en esta provm 
trabajos topográficos de campo para la ^^de- 
ción del mapa de España y avance oatra ’^g, 
clarado de utilidad pública por difer®' ^|. 
posiciones vigentes, encarezco a los mi 
caldos, Guardia civil y demás Agen fUu- 
Autoridad presten el auxilio debido a c8g0 
cionarios encargados de dichos trabaI $ 
de ser requeridos, a cuyo efecto se • para 
continuación la correspondiente relac 
general conocimiento. ■

Zaragoza, 16 de abril de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d b  Is a s a  y  Ecñ^

PERSONAL DEL CENTRO DIRECTIVO
Geóg1^1'jo,

Jefe: Ingeniero Geógrafo, Jefe de 1.a clase, Sr. p. Ezequiel Urién de \reva.=Seguii(lo Jefe: Ingeni610 xjnet. 
Jefe de 1.a clase, Sr. D. Carlos García Verdugo. = Au.riUar: Ingeniero Geógrafo l.°, D. Juliw1 y dr1' 
Aa^iliares: Topógrafos Auxiliares de Geografía; Mayores, D Agapito Alvarez, D. Manuel García i , 
Eduardo Aranda, y 1.» D. Manuel López. ______

i8

$ y

INGENIEROS GEÓGRAFOS 

Jefes de Brigada.

TOPÓGRAFOS

Auxiliares de Geografía.
CLASE DE TRABAJO

TÉRMINOS MUSlClPAb85

I.» 3.° D. Carlos Fridrich

t.° D. José Emilio Sauz:
2 .® D. Ricardo Fernández 

Murrieta .
3 .® D. Manuel Torres.
3 .® D. Fernando G.a Verdugo

Terminar el Mapa.

Mapa.

Ibdes, Bubierca. _
Moros, Cervera de |U sie''1

iión, Viver, VilIa>‘p°iL
Clares, Bijuesca.

2.a 1 0 h. Javier Bordiu.
1 .®D Faustino Monclús.
2 .® D. Eduardo Labrador.
2 .® D. Angel Mulé.
2 .® D. Pedro Hernández.

Terminar el Mapa.

Mapa.

Paracuellos de
tayud, Torralba de
de la Ribera. pnel*05 i'

Saviñán, El Frasno, P^ta
la Ribera, Inogés, - peimo*1
Crio, «ediles, Villal^^/

3..8 3.° D. Martin Sada.
1 .® D. Jorge Fernández.
2 .® D. Victorino Antolin.
2 .® D.Ernesto Alvarez.
3 .® D. Alfonso Alvarez.

Terminar el Mapa.

Mapa.

. a Mar®, 
Langa, Miedes, •^^^¿inai'- . rralbilk^Villarreal.M ^^ 
Orera, Codos, Tobed, 

manos.
—i nde’'

4.a 2.° D, Cipriano Arbex
Mayor, D. J. Manuel Pon les 
1.® D. Emilio Ordóñez.
2 .® D. Victoriano Claudio.
3 .® DrSantiago García.

Terminar el Mapa.

Mapa.

la Gh0 . Morés,Címballa, Seslrica, ■
Riolu, Morola de Jal >

Villanueva, Purroy, • 
güelia, Mesones, u l 

■ -" — ^fi ’̂

5.a 3.° D. Daniel Marín.
Mayor, D. Emilio Andrés. * 
1.® b. José Fernández Lara.
3.® D. Ricardo Picutoste.
3.® D. Agustín Torrontegui.

Terminar el Mapa.

Mapa.

Calmarza, Celina,
Pozuel de Ariza, 1?"'^t o .1'1'*-'0/'' 

de Ariza. Villaleng '
- ----ill

6.a

•

3.° D. Román Oyaga.
1 .® D. Luis Sauz.
2 ® D. Juan López y Solas.
3 .® D. Alejandro Vivanco.
3 .®D Alberto Montero.

Terminar el Mapa.

Mapa. .

laMonreal de Ariza, L ^im^1 
D.a Godina, Alpar *1' 
de la Sierra, Longa -

■n Encin Cosuenda, Aguaron, 
Cariñena, Panizo.
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SECCION CUARTA

Cslsgacion de provincia de Zaragoza,
. Ríotificación.

hz instancia de la Sociedad arrendataria de la
Sudación de Contribuciones de esta provin- 

(l6 terminó su contrato en 31 de diciembre 
histif x1, 86 expediente gubernativo para 
trib /ar estrav*0 de varios recibos por con- 
Qn l^0aes^ en cumplimiento de lo dispuesto 
de déla Instrucción de 26 de abril
Te^', yeircular de la Dirección general del 
6h e|P° de 29 de mayo del mismo año, 
d6 n q?6 86 dictó acuerdo por esta Delegación 
Por oonformidad con lo propuesto 
bl8t¡ , instructor, anulando los recibos de 
^cin08’ nr^ana e industrial incluidos en las re- 
^icn0S(^tle fueron publicadas en el Bo l e t ín  
tebreAL '6^a Provin°ia, núm. 34, de fecha 9 de 
un s F° último, y que se expidan los duplicados 
Ñor' tl^UC^n d0 aquellos, previa la oportuna 
^tio^e0^11 de Ia l^ireccién general de Contri- 
^o^136 Pu^lica Por medio del citado pe- 

^los° 0^°*.al Para que llegue a conocimiento 
^oer c.^ribuyentes a quienes afecta y puedan 
Nnt ‘as aclamaciones que estimen conve- 
biioqOs a su derecho en el plazo de 15 días há- 
^elo^^úidos desde su publidación, ante esta 
pación de Hacienda.
Rq ^°za’ 14 de abril de 1914—El Delegado 

'<22^da, Joaquín Gállego.'

^^^ECCION QUINTA

Ho s pit a l  mil it a r  d e Za r a g o z a  
aji^tendente Militar de primera clase, Jefe 
fag^^b^tivo de la provincia y plaza deZa-

8aber: Que a las diez del día veintisiete 
b^in« a* se celebrará un concurso en las 
'•tap de la Administración del Hospital Mi- 
ív6ree 68ta plaza Para la adquisición de los

artículos necesarios en el mismo 
tOs 6 «I mes de mayo próximo venidero, 

litará Ue deseen concurrir a dicho acto pre-
SUa proposiciones documentadas, con 

»61 p 1Ia personal, el recibo de la contribución 
■ cit- V en su caso’ de diez a diez y media 
yiouia, día, acompañando muestras de los 
, ^ue ofrezcan y así se requiera, y suje- 

,su reconocimiento, entrega y pa- 
08 mismos ala relación y pliegos de 

6^r¡(]°nes que desde hoy se encuentran en las 
as oficinas a disposición de los que de- 

zenterarse.
la8°za, 15 de abril de 1914. — Enrique

b p Modelo de proposición.
^iliaV6 y con cédula número.... , do-

(jj 0 e,i......y con residencia en...... provin- 
\n0¡ .... ’ calle....., número..... . enterado del

0 Publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la

provincia fecha....para la adquisición de los 
víveres y artículos que se calcula han de con
sumirse en el Hospital Militar de esta plaza du
rante el mes de.... . se compromete a facilitar 
los que a continuación se expresan, a los pre
cios que también se indican:

El kilogramo de...., a.(en letra) pesetas......  
(en letra) céntimos.

El litro de., a .....(en id.) pesetas ...... (en 
id.) céntimos.

El quintal métrico de ...., a.(en íd.) pese
tas .....(en íd.) céntimos.

El cuarto de gallina, a.(en íd.) pesetas ...., 
(en íd.) céntimos.

Cada huevo, a.(en íd.) pesetas...... (en íd.) 
céntimos.

Zaragoza,... de ... de 191
(Firma).

SECCION SEXTA
Lucena de Jalón.

Durante los días del corriente mes se admiti
rán en la secretaría del Ayuntamiento las altas 
y bajas que los vecinos y hacendados forasteros 
hayan sufrido en su riqueza territorial, previa 
presentación de los documentos que acrediten 
haber satisfecho a la Hacienda los derechos co
rrespondientes a la traslación de dominio.

Lucena de Jalón, 11 de abril de 1914.—El Al
calde, Tomás García.

. * * *
Desde el día 15 al 20 del corriente mes, am

bos inclusive, se hallará de manifiesto en dicha 
oficina el recuento general de la ganadería que 
ha de tributar por pecuaria en el próximo año 
de 1915, para que dentro de ellos, pueda recla
mar el que se considere perjudicado.

Lucena de Jalón, 11 de abril de 1914.—El Al
calde, Tomás García.

Lumpiaque.
Durante el presente mes se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las altas y ba
jas que los vecinos y terratenientes hayan ex
perimentado en su riqueza territorial para el 
año próximo, previa la presentación del docu
mento que lo justifique.

Lumpiaque, 14 de abril de 1914.—El Alcalde, 
Vicente García.

Monterde.
Por todo el corriente mes y hasta el día 11 

del próximo mayo se admitirán en la secretaría 
de este Ayuntamiento los documentos legales 
de altas y bajas que los contribuyentes hayan 
sufrido en la riqueza amillarada.

En la misma oficina y por término de ocho 
días se halla expuesto al público el recuento de 
la ganadería para el reparto del año 1915.

Monterde, 11 de abril de 1914. — El Alcalde, 
Manuel Pardos.

Sisamón.
Confeccionado el recuento general de gana

dería de esta villa, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo año de 1915, 
queda expuesto al público en la secretaría de 
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este Ayuntamiento por ocho días, contados des
de el de la fecha.

Sisamón, 9 de abril de 1914.—El Alcalde, Joa
quín Hernández. — P. S. M., Vicente Espeja, 
Secretario.

* * *
Por todo el presente mes de abril se admiti

rán en la secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan te
nido en sus riquezas de rústida y urbana; ha
ciendo presente que no so admitirá ningún do
cumento que no acredite haber satisfecho los 
derechos reales a la Hacienda.

Sisamón, 9 de abril de 1914.—El Alcalde, Joa
quín Hernández. — El Secretario, Vicente Es
peja.

Tauste.
Por tiempo de un mes, a contar desde la fe

cha de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se admitirán las altas y bajas que los 
propietarios de este término municipal hayan 
sufrido en sus riquezas de rústica y urbana, 
previa la presentación de documentos justifica
tivos de haber satisfecho el impuesto de dere
chos reales por la transmisión de bienes.

Tauste, H de abril de 1914.— El Alcalde, 
Franciaco Usán.

Torra Ibilla.
Hasta el día 30 del mes actual se admitirán 

en la secretaría de este Ayuntamiento las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en sus riquezas por rústica y urbana, 
previa la presentación de los documentos justi
ficativos en forma legal.

Tofralbilla, JO de abril de 1914.—El Alcalde 
ejerciente, Lamberto Sabiróu. ,

Trasmoz.
Los repartos de consumos y arbitrios extra

ordinarios de esta villa para el corriente año, 
quedan expuestos al público en el sitio de cos
tumbre, por término de ocho días, contado’s des
de la fecha.

Trasmoz, 11 de abril de 1914.—El Alcalde, 
Manuel Ramírez.

Villanueva del Huerva.
Por el tiempo reglamentario queda expuesto 

en la secretaría de este Ayuntamiento el recuen
to de ganadería que ha de servir de base para 
la riqueza pecuaria en el repartimiento de 1915.

Villanueva del Huerva, 11 de abril 1914.—El 
Alcalde, Félix Benedí.

* * *

Por todo el presente mes de abril se admi
tirán en la secretaría de este Ayuntamiento las 
alteraciones de la riqueza rústica y urbana, pre
via presentación de documentos justificativos.

Villanueva del Huerva, 11 de abril de 1914.— 
Él Alcalde, Félix Benedí.

Villarroyadela Sierra.
Formado el recuento general de ganadería 

para la cotribución territorial del año 1915, se 
hallará expuesto al público, por término de 
cinco días, contados desde los dos siguientes a 

la inserción de este edicto, a los fines reglaD1

tarios. . , 1914.
Villarroya de la Sierra, 11 de abril

—El Alcalde, Gabino Aranda.

SECCION SEPTIMA _

ADMINiSTRACiON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—Pilar.
Cédula de emplazamiento. rgtrítO

El Sr. Juez de primera instancia
del Pilar de Zaragoza, en providencia ^Of 
ticuatro del mes de marzo del corric' vidí> 
dictada en el incidente de pobreza Pr 
por el Procurador D. Luis Górriz en pag, 
de Juan Alfredo Abad para litigar ^on r¿e a°' 
cual Aznárez y otros, a petición de la P ¿|e. 
tora, ha acordado se confiera traslado ,jente9 
manda de pobreza y se emplace a los I .0 ge 
de D. Alfredo Sáinz Aznárez, cuyo do cre0r8e 
ignora, y a las personas que Pue , ¿^¡0 fi110 
perjudicadas en sus derechos con el = cífre
se propone entablar el demandante fijará 
do Abad por medio de esta cédula, qu ^bÜ' 
en los estrados de este Juzgado y 51 yetará 
eos de costumbre en esta capital y se
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provine 'jrn3jflO 
Gaceta de Madrid, para que dentro de ^118 
de nueve días comparezcan a conres ^,^ g0 
demanda de pobreza, que según se na ,jin0ra 
tramita en el expresado Juzgado 11 1 za sito 
instancia del distrito del Pilar de Zai^ e> tfl y 
en la calle de la Democracia, nú™eríasilio V»' 
cuatro, y Secretaría judicial de D. jover>* 
raíso; bajo apercibimiento de que si i 
fican les parará el perjuicio a que nay
en derecho. , nveciaDtos

Zaragoza, a trece de abril de mil » paus*0 
catorce. — Él Secretario judicial, l • n ’
Arnal.

PARTE NO OFICIAL_^

l1!

Subasta en Tarazón»-
El día 12 de mayo próximo, a las oD%otar^ 

y treinta minutos, tendrá lugar en . ¿gd d 
de D. Alejo Pedro Led, en la dicha gub9sj 
Tarazona, en esta provincia, la segó baja do 
ta con el veinticinco por ciento de vellt8 
tipo que sirvió para la primera, PaI , pob^' 
de un gran edificio sito en la call0
ción, o sea la casa número 37 de • a]0g, e1;
Quiñones y 5 y 7 del paseo de los Ai 
una superficie de 380 metros cuadi 
mámente. . . . eS el 7

El tipo en alza, con dicha re .J,’¿ypl10 
37.500 pesetas y los títulos de propia eXpreS»' 
go de condiciones pueden verse en ia 
da Notaría.

l» 
<11 
di 
di
8Í 
ti1 
8

i
1 

i* 
81 
■<i

¡i

t

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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